
Num, 245. Viernes 21 de Abril.
1881-82.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciooes geoeralei 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficial toen le en ella y cna- 
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

ILey dt 3 dt NonitVtbrt 4« 1855.

SE S U S C R I B Ê, 

BN LOGROÑO:

(mpr.ntM, Utograria , Ubrarla a. ». iscSTIS
OH-TSBíEDA, 3ff ereado >8 y Mayor 8o, 

EN PROVINCIAL.
Bn laa

fíiiCKIS DS StlSfiDIW
LogroííQ,—

Por tres id. 34 »-
na año 120.

— 
tres idi 44.. 
Qflo 150.

'Por Bfi mes 12
"Por iei« id. 64.-Po.r

■Por B» laes 16 rs.~For
-Por seis id. 84.—Por ua

MKUMMtSMHUnma^

SE PUBLICA TODOS LOS ÜÍAS ESCEPT0 LOS DOMINGOS»

PAñTF ÛFÏPT Aï |l®^®>»’8tracion. Apremiadtsmu- 
A ÁAAi A A> VA í chos Ayuntamientos hasta llegar

á la intervención de sus ingresos 
ordinarios para el cobro por la 
Hacienda de créditos á favor dePRESMCU DEL COSSEJO CE MI HISTROS
la misma, producidos por esca- 

' sez de recursos de aquellas cor
poraciones ó por faltas mas ó 
menos impuUblea á la Adminis
tración municipal, han recurri
do á este Ministerio y al de Ha
cienda solicitando la atenuación 
del rigor con que los Delegados 
de las provincias han retenido 
los recargos sobre las contribu
ciones que constituyen el prin
cipal ingreso de los presupues
tos municipales,dejando asi des
atendidas las mas urgentes ne
cesidades de los Municipias.

A estas solicitudes responde 
la Real órden circular expedida 
por el Ministerio de Hacienda de 
12 del corriente, publicada en la 
Gaceta del 13, en Ja que se esb- 
blecen mas suaves procédimien- 
tos para hacer efectivos los cré
ditos atrasados ú cargo de los 
Municipios, sin que por eso que
den éstos dispensados de satisfa
cer los del ejercicio actual con 
toda puntualidad y^ córi'sujeción 
á los medios coercitivos que au
torizan la ley y las instrucciones 
y sin que respecto á los de años 
anteriores se entienda qae la ma
yor lenidad en el cobro significa 
remisión ó abandono. Y como 
las disposicioijies déla citada cir-1 
pular requieren^ como en su nú-1 
mero 3.’ lo indica-, el concurso 
de este Ministerio, S. M. el Rísy 
(<!• 0» se ha servido ordenar: ¡i

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benedoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. ÂA.
RR. las lafantas Doña María 
Isabel, Do ía María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
GOBIERNO GIVÍL.

En la Gaceta núm. 107 co - 
rrespondiente aldia 17 del actual 
aparece inserta la Real órden 
circular siguiente.

CIRCULAR.

La necesidad de armonizar los 
intereses y obligaciones de. los 
pueblos con los derechos del 
Estado ha llamado la atención 
del Gobierno deS. M., solícito 
sietopre en procurar que todas 
las entidades administrativas, re
lacionadas entre sí, cumplan e^ 
Jas diversas esfera^ recipro
cas obligaciones, pp,80 pertur
ben unas á otras ni? produzcan 
entre «í conflictos capaces de 
trastornar todo buen régimen de |

J
de los AyunUmieatos de esa pro

vmcia para que realicen con toda F desde eL nrA.^' 
puntualidad en las épocas de sus 
respectivos vencimientos loa de
rechos del Estado á cargo de los 
mismos por valores del presu
puesto corriente.
1 loque hace á
los debitos de los Ayuntamientos 
por valores de los presupuestos 
generales del Estado, no com
prendidos como Obligación en 
los presupuestos municipales se^ 
observen para su realización lasí 
reglas siguientes: }

A. Si Jos descubiertos pro-| 
viniesen de cantidades no satis-1 
lechas por primeros contribu
yentes y qué puedan legalrasnte 
exigirse, procederán con la ma
yor actividad los Ayuntamientos 
a hacerlas efectivas, ingresando 
sin demora el importe corres
pondiente á ia Hacienda pública 
en la lesorería de la provincia.

Si los descubiertos pro
cediesen de segundos contribu
yentes por distracción ó malver
sación de fondos, por haberles 
dado aplicación indebida á otras 
atenciones legítimas, por negli
gencia eii su recaudación ó por 
otra causa cualquiera, formarán 
inmediatamente ios expedientes 
oportunos contra los responsa
bles, apurando todos los medios 
legales hasta recaudar las canti
dades debidas y hacer las entre-
^as oportunas á la Hatienda pú
blica.

1.

c. Si á pesar do lo estable-1 ? \ ---- 3 wviw luiur.uiHbO y sucesivos SI f
anteriores I ellos co constan ruinplimentad 

resultasen en insolvencia algunas « "
n •<. ir ó I sumas de que los Municipios sean '
9“® £-2' “I® ! Y 3.’ En todo lo demás que

. y Juntas municipales incluirán jísea necesario y conveniente ¿Í®

ejercicio en su 
presupueslo de ingresos, además 
ae la parte de Jos recargos ordi
narios y extraordinarios que ne
cesiten para sus atenciones cor
rientes, eJ resto hasta el máximo 
que en ambos conceptos permite 
la ley, destinándolo á cubrir, 
hasta donde alcance. Jos créditos 
atrasados á favor de la Hacienda 
publica e incluyendo al propio 
Uempo otra partida igual del 
Jebito coqjo obligación en el 
íresupuesío de gastos, haciendo 
lo mismo en los presupuestos si- 

iguiéntes hasta la extinción de 
jaquel.

D. Si los Ayuntamientos 
deudores necesitíjsen para sus 
atenciones ordinarias el rr.óximo 
de los recargos legales, acorda
rán y propondrán en su caso 
otros arbitrios, consignando su 
importe en el presupuesto de in
gresos y una partida equivalente 
del débito como obligación en

. gastos. Operación que se 
repetirá en anos sucesivos hasta 
que aquel quede extinguido.

Ë. Cuidará V. S, de pedir á 
la Delegación de Hacienda de esa 
provincia relación certificada de 
los Ayuntamientos deudores, con 
expresión de la cuantía, proce
dencia y antigüedad del débito 

e cada uno, y con vista de este 
ocumento se abstendrá de apro

bar ni autorizar los presupuestos 
manicipaleA. respectivos del ejer
cicio inmediato y sucesivos si en

--------..Jas 
cualquiera de las dos reglas an
teriores.
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Id mas exacta observancia de esta 
circular y de la antes citada del 
Ministerio de Hacienda de 12 del 
corriente, empleará V. S. todos 
les medios pi opios de su rVutori- 
dad y prestará su eficaz ayuda al 
Ddlr'gado dû H cienda en cuanto 
éste le reclame para el cumpli
miento de este servicio.

Dios guarde á V. S. muchos 
anos.—Madrid 16 de Abril de 
1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de !a provin
cia de....

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial, es
perando que, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
no desmintiendo su acreditado 
celo, cumplirán exactamente 
cuanto se previene en la prein
serta Circular, realizando con 
toda puntualidad el pago de los 
derechos al Estado por valores 
del presupuesto comente,y con
signando en el venidero la canti
dad que corresponda sin dar lu- 
grá que este Gobierno se vea 
en la impresciudible necesidad 
de adoptar medidas mas enér
gicas.

Logroño 19 de Abril de 18H2.
El Gobernador^

Tadeo, Salvador.

COMISION PROVINCIAL 
DE Logroño.

Esta Corporación ha acordado cele
brar las sesiones ordinarias del mes 
de la fecha, los jueves de todas las se
manas à las diez de la mañana.

Logroño 2 de Abril de 1882.—El 
Secretario, Joaquin Farias.

GOBIERNO MILITAR DE LOGROÑO.

^niineio.

Ignorándose el paradero del solda
do licenciado Isidoro Porcada Gime
nez à quien se le ha concedido pen
sion de cruz por relieíf, se anuncia en 
el Boletín oficial de la provincia à 
fin de que pueda presentarse en este 
Gobierno Militar con objeto de recojer 
la orden correspondiente,ó reclamarla 
por conduelo del Alcaide respectivo.

Logroño 16 de Abril de 1882.—El 
Brigadier gobernador militar, Tra vesí.

JUZGADOS DE 1.“' INSTANCIA.

JLOGROÑO.

D. Faustino Garcíi, juez de primera 
instancia de Lof^ri ño. I
Hago saber, que el dia once de Ala- ? 

yo próximo, hora de 'as doce de la 
mañana, tendrá lugar «ri los juzgados 
municipales de Horuís y Daroca asi 
como en este de mi <’argo, la venta de 
las fincas que à continudcino se expre- í 
san, de la propiedad Ue Mateo y Fe
lipe Martinez, pot causa criminal: |

Fincas en iurisdxcion de l/ornos.

Peíí. Cls

1 .® Una heredad en ter
mino (le Cueslaniiar, de cinco 
« tiemines; linda O Francisco 
Fernandez, M. Manuel Marti
nel, S. Pedro Martínez; reta
sado en..................................... 13 3

2 .* Otra en el mismo tér
mino, de cinco celemines, 
linda O. José Mayoral, M. Be
nito Martinez, N. valdic; reta
sada en........................ “ .13 13

3,’ Otra en Valdumé, de 
cuatro celimines; linda O. Nar
ciso Martinez, P. Isidro Marti
nez, N Cristóbal Pascual, en 6 24 

4 .* Otra en ambos cami
nos, de 1res celemines; linda 
O. Luis M:ycral, P. M.guel 
Herce; retasada en. . , . 25 50 

ó * Otra en el Cerrillo, de 
cinco c lemines, linda O. Isi
doro Mayoral, M. corral, P. 
María Alonso; en 14 07

6 .* Otra en el cerro de 
San Cristóbal, de seis celemi
nes; linda O, Benito Martinez, 
M. Isidoro Martinez, P. Santos 
Mayoral; en . . . . . 15 75

■7 .* Otra en fa Plana del 
Campeilas, de ocho celemines; 
Luda O. Silvestre Pascual, M. 
Luis Mayoral; en. . . . , 13 50 

8 ® Otra debajo dtl cami
no Real, de seis celemines; 
linda O. Silvestre Pascual M. 
Luis Mayoral, P. Francisco 
Mayoral; «n   . H 25 

9. * Viña en la Llana de 
una obrada, O. Manu I Mar
tinez, M. Prudencio Diez, en . 20 25 

10. * Viña en la Pedrera 
de una obrada, O Froilan Ma- 
yural, M. Cecilio García, P. 
Julián Nestares; en . , . , 18 75 

11 Viña en el Valle, de 
una obrada, 0. Cecilio Garda, 
M. Agustin Martinez; en, . . 15 00 

12. Una cuarta parte de 
casa, sita en la calle Mayor, 
número cincuenta y nueve, O. 
Dionisio Ramirez, M. Clemen
te Ramirez; en . . . . . 48 75

En jurisdiceion de J)aroca.

13. Una heredad en el Solo, 
de dos celemines, linda P. 
poyOj M. Manuel Merino, N. 
Enrriqutí Alonso; en , . . 8 00 

14 Otra en la Parada, de 
ocho celemines, linda O. Ma
nuel Martinez, M. Ignacio Me
rino; ei)  49 00

15. Otra en la suerte de 
Concejo, de cuatro celemines, 
O zanja, P. Narciso Marti- 
Dez, en   . . 39 00

16. El erial del corro, de 
un celemin, O. Benito Marli- 
nez, P poyo; en. . . . ". 19 00

17. Erial delante de la 
iglesia, de «c celemín, O. Ale- 
j^íodro Alonso, P. una casa; en 16 00 

18. La era de Navero, de 
cuartillo, O León Martínez, P. 
Baltasar Tudaoca, M. Manuel 
Lacalles; en 4 00

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado ( n Logroño, á diez y siete de 
Abril do mil ochocientos óchenla y 
dos.—Faustino Garcia.—Juan Sa
bando.

LOGROÑO

Don Faustino García Sarria, Juez de 
primera instancia de Logroño y su 
partido.

Hago saber: .pie pertenecient’s á la 
testamentaria de D * Maria Josefa de 
Zarate y Numa, vecina que fué de 
Nivarrele y pasa con so producto pa
gar los créditos que ex'slen contra 
aquella, se sacan á la venta que ten
drá lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado à las doce de la mañana del 
dia diez y seis de Moyo mas próximo 
venidero, los bienes siguientes;

Pets, cis

I. Una pieza lleca en la 
Ejcioeda, de una fanega y 8 
celemines, linda O. regadío, 
O. senda, M. Matias'Velasco 
y N. Francisco Santaolallr., 
en 100

2. Otra de 10 celemines, 
con 3 olivos en Pradejón, lin
da O. Mauricio Casiroviejo, 
P. D. Juan Bautista de la Pla- 
z), M el mismo y N. D. Pru- 
dencio Lerena, en . , . ibO 

3 Otra en dicho término 
de una fanega y 9 celemines 
linda O. D. Ramoo Veraste- 
gui, P. senda, M. senda y N 
D. Nicolás Ledesma, en . .120 

4. Otra en San Cristóbal 
de 2 fanegas y 2 celemine.s, 
linda O. Pedro Ayala. P. Jo
sé Albiz, M. heredad de esta 
testamentaria y N. un lleco, 
en .   40

5. Una viña con un olivo 
en Pradejón, de 2 fanegas y 
5 celemines, linda O. rega
dío, P. Matias Velasco M. 
Manuel Ledesma y N. D. Ve
nancio Gabarra, en . . . 130

6. Otra beca de 6 fane
gas en San Ciistóbdl, linda 
O José Ledesma, P. Dionisio 
Azofra, M, camino de Hornos 
y N, heredad de esta testa
mentaria, en..........................140

7. Otra con un olivo en 
la orden, de 3 fanegas y 11 
celemines, linda O. senda, P. 
íegadío, M. D. Andrés Brio
nes y N. herederos de Benito 
Mendiri, en ..... 160

8. Otra heredad en la Cas- 
pedada de 2 lf2 fanegas, lin
da P. D. Andrés Javier de la 
Plaza, M. herederos de don 
Enrique Tosantes, O. los de 
Alanasio Castroviejo y N. don 
Prudencáo Lerena, en . . 160 

9. Otra pieza en el Bus- 
tillo de 10 fanecas, linda O. 
y P. D. Luciano Angulo, M. 
Ignacio Balda y N. tierra yer
ma en . . . . . . .160

10. Una casa eu la calle 
Mayor baja señalada con el 
núm. 3, lindante á la derecha 
entrando casa de ios hereda
ros de D. Mariano Salaman
ca, izquierda otra de los he
rederos de D. Benito Mendiri, 
espalda calle cerrada y por 
el frente la Mayor baja, en . 2.750 

11. Una bodega con dos 
brazos debajo de la casa que 
antecede, en 100

12. Una cuba d 24 cán
taras en el brazo derecho en
trando en dicha bodega, en . 4

13. Otra de 3ü0 cántaras 
en dicho brazo, en . . 18 50 

1 L Una bodega con dos 
brazos^en la calle de Calnue- 
va ó ban Juan, bajo la casa 
de D. Leandro Bureba, en .150 

15. Uo sitio cubieito en 
la calle Mayor baja, señalado 
con el núm. 28, lindante o 
D. José Bañares, M. Gregorio 
Zibah. P. Sebastian Ulecia 
y N calle Mayor baja, en 

16. Una bodega con dos 
b azos, debajo del sitio que 
antecede, en .... .

17. Una cuba de 80 cán
taras que hay en dicha bo
dega, en ..................................^0

18. Un pajar arruinado 
en la calle de Ollerías, linda 
N. Martiu íoto, O. y M. don 
Dionisio Ramirez y P. subida 
á las Ollerías, en . . . , 15

19. Y un lago en el Corti
jo, que es el cuarto entrando 
de la plazuela titulada de Pa
lacio al salir á la calle de la 
Cruz, linda O. D. Dionisio 
José Coca, P. herederos de 
D. Aadrés Javier Plazt, M. 
el et^presado Cortijo y N. la 
calle de la Caloueva, en . 22.5

Lo que se hace público para cono- 
cimienio de los que deseen intere
sarse en la 1 citación.—Dado en Logro
ño â veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Faustino G. Sarria — 
Por su mandado, Cándido Burgo.

HARü.

Don bacundo López, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se requiere a la so

ciedad Aquiies Farine é hijo cuyo pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de diez días à contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madridproyesi de fondos al Procurador 
de este Juzgado D. Francisco de Achu— 
tegui en cantidad de mil pesetas para 
sufragar los gastos hechos y que en 
lo sucesivo haga en nombre de dicha 
Sociedad en la oposición á la ejecución 
que contra la misma le promovió la 
de Ariiche Francis y compañía esta
blecida en esta villa sobre pago de 
veintisiete mil quinientas pesetas, 
apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio à que hubiere lu
gar.—Dauo en Haro á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Facundo López.—P. S. M., Li
cenciado, Gavino Garale.

LA RODA.

Don Pascual Ibañez y Palao, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Pór el presente tercer edicto se ci

ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho à los bienes quedados al 
fallecimiento de D.* Eduvigis Ponce 

y Arias, natural de Macoo 
{Francia) para que dentro del término 
dedos meses desde ia inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y pe
riódicos oficíales de esta provincia y 
la de Logroño, comparezcan ante esio 
Juzgado por sí ó por medio de repre
sentante legal à utilizar su derecho, 
apercibidos que trascurrido dicho lér-
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ESTADO

INGRESOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.
W' ..

i.

¿Í lo, i»fr„o, y Obi,yaeiom, ,o,túf,ch,u /or o,te Municipio ¿«tomo ,l tercertrimeetre del pre,cute año econimieo

Productos ordinario de Propios.
Idem de Montes. ¿
Idem de Impaeslos establecidos.
Idem de Beneficioociá.
Idem de InstracGÍoo públicá.
Idem de Corrección pública. ’
Idem extraordioarios y eventuales.
Resultas de ejerció os cerrados.
Recursos le í Productos del recargo sobre la consribucion 
gales para I territorial-

cubrir el dé- j Idem sobre la iudustrial.
ficit. I Rendimiento de les artículos de consumo.

Peseta». Cts. .7 ■ GASTOS.
_________ _  . Ib.L

Pesét^.-' Cts.

6000 
2000'.« 
8378Ó89

Total.

1336 
• »

8761 
»» 
»»

1936 
1344 
9758

91789
1

80 
» » 
T9 
Mu* 
»>
14 
27

89

Gastos obligatorios del Ayuntamiento.
Idem de Policía de seguridad.
Idem de Policía urbaoí|y rural.
Idem de Instrucción públicá. ; u ■;
Idem de Beneficiencia/ í
Idem de O^ras públicas, -
Idem de Cbrreccion pública.
ídem de Monl¡es.
Idem «fe cargas. ' ■
Idem voluntarios.—Obras de nueva construcción.
Idem imprevistos.
Resultas de ejercicios cerrados.
Satisfechos á la Excma. Diputación por el cupo de esta Ciudad.
Idem al Estado por el Encabezamiento de consumos, cere des y sal.,

— : ___ __ . ________ Total.

M87» - - 
1076

U775 
6241 
527 

2777 
5217

» » 
8093 
3000 

82 
14191 
11311

_______ 31405

- Oj i 
, .<75

,08 f 
59

»> i
45 1
* “ 1

114918 05 _____  115868____ 42 ||

RESÛMIN,

Existencia en fin del trimestre anterior.
Recaudado en el presente.
Obligaciones satiafecbas.

32911'93)
114918'03} 1^7.^19*96

I 113.868'42

Existencia para el trimestre siguiente.

V/B.’
£l Alcaide, 

Miguel Salvador*

Logrofio 15 de Abril de 1883,
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MOLINO
El molino Ululado NUEVO en jurisdicción de Calahorra,, término de 

Bardas, junto à su aldea de Mnrillejo, se arrienda para el dia primero
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Mayó próximo
J .. . Se asimilen proposiciones hasta el dia 28 del corriente mes, en cuyo 

______________________ A In nnz^r^riaininn mac vÀnfainQü ó intnîn rlû Ir.oiln

de 

dia
aead^dicaréei arrieodo à la proposición mas ventajosa à juicio de Ids dueños 
D. José Briefo y Ü. Manuel Marlioez Ruiz, que viven en Logroño, calle de 
Mercaderes rHïm'eros 8 y tú, á quienes se dirigirán Jas proposiciones sobredi- 
cha.ç; leniendo présenle que no se admitirá ninguna que no pase de doscienlas 
setenta fanega^Jé trigo puro anuales, y que la fianza ha de ser la de setecien
tas cTncúebU peseías en metálico que ha de depositar eo poder de los duefi.s, 
siendo de cuenta del arrendatario todas las diligencia.^, escritura y registro de
la misma.

/
*-3 1 P3 
® l A 
B I w SD 1 53 
O* I O 

1 •

a»
H'

S

9<5

OB'

O 
CJ

BO

CB

<*5

BASCULAS, BALANZAS
ROIAHS’ PSSAS Y MEBIDAS

Cal bídraolica, abonos minerales, hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marro dan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2,-Logroño.

LA UfNION TEL FÉIVIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

c?a 
50

I

53 
O o»

Ç5

IC

Capital de garantía. . . . .
- Reservas especiales,. . , ,

Total RVN. Efectivos.

RVN. 48.000.000 
. . . 27.000.000

. 75.000.000
Esta granUompaoia nacional, ventajosamente conocida del pú

blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para :casos de vida y muerte, y señalada
mente los s^uros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales p&t3. el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de las demás com- 
pañias, puede juzgarse por log siguientes ejemplos:

O CO ®® ., 

O»

B 
es. 
B

S
OCR

S

à. 
fl»

w

e^w 
OB

RENTA ANUAL DE RYN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUÉ CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS..

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

CUANDO CUMPLA 20 AÑOS.

Primas anua
les pagaderas 
mientras vtva 
el niño ÿ has-^ 
ta gue cúmpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras ‘durante la vida 
simultánea del padre 
p del niño y hasta gue 
este cumpla 11 años.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gue cumpla 
19 años.

Primait anuales paga
deras durante Id vida 
simultánea del padre 
y del inño y hasta gvi 
este cnmpla 19 anos'

EDAD 
DEL 

NIÑO.

PRIMA ' 
ANUAL

RVN. •

; EDAD 
. DEL 
PADRE.

KDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO

NIÑO. RS. VN

1 313 23 1 355 1 28‘20 25 1 30*70

363 30 2 388 2 31*20 30 2 34*30

^3 ; 422 33 3 432 3 34*20 35 ■ 5 38*1

En la Snbdirecóion de Logroño 
todos los datos y Aplicaciones,

calle M«yor oùm. 8 se facili tarân
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